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Sección I. Disposiciones generales
AYUNTAMIENTO DE PUIGPUNYENT

4835 Aprobación de la relación de lugares de trabajo del Ayuntamiento de Puigpunyent para el año 2018

El Pleno del Ayuntamiento de Puigpunyent, en sesión celebrada en fecha 24 de abril de 2018 acordó aprobar la relación de lugares de trabajo
del Ayuntamiento de Puigpunyent para el año 2018.

En cumplimiento del establecido al art. 127 del Real decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto refundido de
las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, se procede a su publicación.

Denominación Puesto Cuerpo Esc. Subesc. Grupo
Sistema

provisión
Requisitos C.D C. E

OFICINAS MUNICIPALES

Secretaría-Intervención- Tesorera 1 FHN H.N
Secretaria-

Intervención
A1/A2 C.H.N Habilitación Nacional 26 15.675

Administrativo Adm-General Secretario Juzgado
de Paz

1 FF A.G. Admva. C1 C.G.

Experiencia de 1 año acreditable
en las funciones principales del
puesto o formación /capacitación
asimilable Ofimática avanzada

20 7.425

Administrativo  Contable 1 F A.G. Admva. C1 C.G.

Experiencia de 1 año acreditable
en las funciones principales del
puesto o formación /capacitación
asimilable Ofimática avanzada

20 7.425

Auxiliar Administrativo de atención al público 1 F/L A.G. Auxiliar C2 C.G. Ofimática avanzada 16 5.225

Auxiliar Administrativo Contabilidad 1 F/L A.G. Auxiliar C2/C1 C.G Ofimática avanzada 17 5.500

Notificador / Soporte Atención Público 1 F/L A.G. Auxiliar C2/AP C.G. Ofimática básica 14 2.052,05

URBANISMO

Arquitecto municipal 1 F A.E. Técnico A1 C.E.

Experiencia de 2 años
acreditable en Urbanismo o
formación/ capacitación
asimilable Ofimática avanzada

25 14.575

Administrativo de Urbanismo 1 F A.G. Admva. C1/C2 C.G.

Experiencia de 1 año acreditable
en las funciones principales del
puesto o formación/ capacitación
asimilable Ofimática avanzada

18 7.425

MANTENIMIENTO

Encargado Mantenimiento 1 L - - C1/C2 C.E. Carnet de conducir B 18 8.800

Personal agua 1 L - - C2/AP C.G. Carnet de conducir B 14 7.425

Personal mantenimiento y electricidad 1 L - - C2 C.G. Carnet de conducir B 15 6.050

Peón recogida residuos sólidos urbanos 3 L - - AP C.G. Carnet de conducir B 12 6.600

Peón mantenimiento/ Jardinería 1 L - - AP C.G. Carnet de conducir B 12 4.400

Conserje de escuela 1 L - - AP C.G. - 10 1.319,18

Jefe Brigada Recogida  residuos sólidos urbanos 1 L - - C2/AP C.G. Carnet de conducir B 14 8.525

POLICÍA LOCAL

Policía Local 2 F A.E.
Servicios
Especiales

C1 C.G.
Academia Policía Ofimática
básica

17 8.250

CULTURA

Encargado de biblioteca 1 L - - C1 C.G.

Nociones en Clasificación y
Catalogación (Cursillos
especialización o asimilado)
Ofimática básica

17 5.060
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Denominación Puesto Cuerpo Esc. Subesc. Grupo
Sistema

provisión
Requisitos C.D C. E

SERVICIOS SOCIALES

Trabajadores sociales 1 L - - A2 C.E. Ofimática básica 20 3.960

Trabajador familiar 2 L - - C2 C.G. Carnet de conducir B 13 4.125

Contra este acuerdo, que pone fin a la vía administrativa, se puede interponer, de forma alternativa, recurso potestativo de reposición ante el
mismo órgano que ha dictado el acto en el plazo de un mes contador desde el día siguiente a la publicación de este acuerdo en el BOIB, o
recurso contencioso administrativo ante el Juzgado Contencioso Administrativo de Palma en el plazo de dos meses contadores desde el día
siguiente a su publicación en el BOIB, de acuerdo con el artículo 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo
común de las administraciones públicas.

Puigpunyent,  7 de mayo de 2018

El Alcalde
Gabriel Ferrà Martorell
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